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Comi,ión Municipal de Gobierno 
SEsrÓK ORDINARIA CELEBRADA El\ PRIMERA COKVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE JULIO DE 1966.-Extracto.-Presidencia 
elel excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Conce­
jales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Valverde 
Díaz, Plan elles Guerrero, Pérez Pillado y Puig Maestro­
Amado; los Delegados de Servicio señores Linares Sán­
chez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García 
y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Vizcaíno Márquez.-Asistió también el Secretario general , 
señor Fernández-V illa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y qU1J1ce minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta .de la sesión anterior, 
celebrada el día 6 del corriente. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de !'a 
Prov incia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 5 del corriente mes, por el que se nom­
bra al Concejal ilustrísimo señor don Emilio ]iménez-

Mi llas y Gutiérrez como Presidente de la Junta Municipal 
del distrito del Centro, ocupando la vacante producida por 
haber sido nombrado el ilustrísimo señor don Dionisio 
Porres Gil Delegado de Sanidad y Servicios Asistenciales. 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 7 del corriente mes, por el que se 
nombra al Concejal ilustrísimo señor don Ezequiel Puig 
y Maestro-Amado Presidente ele la Junta Municipal del 
distrito de Tetuán, ocupando la vacante producida por . 
haber sido nombrado el ilustrísimo señor don Miguel Angel 
Alonso Samaniego Gobernador civil de Cuenca. 

5.0 Quedar enterada ele un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 5 del corriente mes, por el que se enco­
mienela el desempeño del cargo ele Maestro de Ceremonias 
ele la Corporación a don Alfonso Maza Marín, ProfesOl­
de decoración sobre vidrio ele la Escuela Municipal de 
Artes Industriales y actual Agregado al Maestro de Cere­
monias, quien percibirá el plus de compensación por come­
tidos singulares asignado al cargo que pasa a desempeñar, 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 1 de 
diciembre de 1965. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto ele 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 6.675,50 pesetas, oca­
sionado con motivo de la recepción ofrecida en honor ele 
los alumnos del Curso de Habilitación de Secretarios ele 
Administración Local de primera categoría, ~on cargo a la 
partida 114 del vigente presupuesto. 

7.° Aprobar , según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 11.297 pesetas, oca­
sionado por la recepción ofrecida a los jugadores del Club 
Atlético ele Madrid con motivo de haber quedado campeones 
de Liga, con cargo a la partiela 114 del vigente presupuesto. 

8.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, 1.111 gasto de 5.853,90 pesetas, oca­
sionado con motivo de la recepción ofrecida a los compo­
nentes del Curso de Perfeccionamiento de funcionarios del 
Instituto de Estudios ele Administración Local, con cargo 
a la partida 114 del vigente presupuesto. 

9.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto ele 25.418,25 pesetas, oca­
sionado con motivo ele la recepción ofrecida a los alumnos 
del Curso de Habilitación para Secretarios de Adminis­
tración Local ele tercera categoría, con cargo a la partiela 114 
del vigente presupuesto. ' 

10. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 6.675,50 pesetas, oca­
sionado por la recepción ofrecida con motivo de la entrega 
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del premio del toro más bravo de la feria de San Isidro del 
año pasado, con cargo a la partida 114 del vigente pre­
supuesto. 

11. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 35.431,50 pesetas, oca­
sionado por las recepciones ofrecidas con motivo de la lec­
tura del pregón de San Isidro y homenaje a las Casas 
Regionales el mes de mayo último, con cargo a la par­
tida 114 del vigente presupuesto. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencio o, que la Corporación no se muestre parte, 
por no afectar a los intereses municipales, en el expediente 
de dominio seguido en el Juzgado de primera instancia 
número 13, de los de esta capital, a instancia de don Manuel 
Gómez Merino, respecto de la finca situada en la carretera 
de Aragón, barrio de la Salud, en la Guindalera. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte, 
por no afectar a los intereses municipales, en el expediente 
de dominio seguido en el Juzgado de primera instancia 
número 15, de los de esta capital, a instancia de don José 
Amate Ruiz, sobre inscripción de dominio de la finca nú­
mero 10 de la calle de Mira el Río (hoy Constelación). 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte, 
por no afectar a los intereses municipales, en el expediente 
de dominio seguido en el Juzgado de primera instancia nú­
mero 10, de los de esta capital, a instancia de don Alvaro 
Martínez oguera, sobre inscripción de la finca número 23 
de la calle de Nicolás San Antonio. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en las diligencias preparatorias que se instruyen en el 
Juzgado de primera instancia e instrucción número 28, de 
los de esta capital, con motivo del accidente de circulación 
ocurrido en la calle de Vallehermoso, esquina a la de Cea 
Bermúdez, produciendo daños en una fuente pública por 
valor de 400 pesetas, dada la escasa cuantía de los daños 
ocasionados. 

16. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la contracción de un crédito 
de 5.000.000 de pesetas, por la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima para la Prevención del Paro Obrero, 
con cargo a sus fondos, para realización de diversas obras 
en la Casa de Campo, de carácter urgente, cantidad que 
habrá de destinarse en un SO por 100, como mínimo, a mano 
de obra, de acuerdo con las normas que rigen dicha .T unta. 

Gobierno interior y Personal 

17. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador constituído al efecto de 
la oposición celebrada entre los Médicos numerarios de la 
Beneficencia Municipal, quince Cirujanos que tendrán el ca­
rácter de aspirantes, con la puntuación que para cada uno 
de ellos se indica: 

Don Santiago Tamames Escolar .............. .. ... . 
Don José de Palacios Carvajal ........... ... .. .... . 
Don Agustín Granado de la Fuente ..... ........ . . 
Don Miguel Pérez Gallardo ................ ...... .. . 
Don Santos Mallagray Casas . ......... .. ........... . 
Don Juan Clemente Sanz .. .. ............... . ......... . 
Don Francisco Aguilar Tremoya ....... ........ ... . 
Don Francisco Matilla Iniesta . .. ..... . . .. ..... . ..... . 

646 

Puntos 

18,30 
18,25 
18,25 
16,85 
14,95 
14,85 
13,80 
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Don Mariano Rodríguez Anchuelo . . . ........... .. . . 
Don Félix Serrano Muñoz ......... . ... . ............ . 
Don Carlos Z uaza de León . . ... .... . ....... . ........ . 
Don Ricardo Hernández Gómez ................. . .. . 
Don Alvaro Luis Alonso de Velasco ..... . . . . .. .. . . 
Don Juan Manuel Oñate Gi 1 . ............ .. ........ . 
Don José Pérez Bedmar ............ . .. .. . ....... . ... . 

Puntos 

13,50 
13 
12,95 
12,10 
12 
11 ,85 
11 ,50 

De conformidad con lo establecido en la base primera 
de la convocatoria, los nombrados seguirán desempeñando 
su función en el Cuerpo General hasta tanto se produzcan 
vacantes en los Equipos Quirúrgicos, en cuyo momento 
pasarán a desempeñar, por el orden en que figuran en la 
propuesta, la plaza en propiedad. También sustituirán a los 
titulares en enfermedades y ausencias re6'lamentarias. 

18. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial que determina la ley de 17 de julio de 1958 para los 
empleados públicos que presten servicio en los Organismos 
Internacionales a la Auxiliar administrativo doña Julia 
Bermejo Martín, por el período de tiempo comprendido 
entre el 9 de mayo y el 3 de junio del corriente .año, en 
que fué contratada para prestar servicio en la Organización 
Mundial de la Salud (O. M. S.), con sede en Ginebra, 
toda vez que ha recaído la preceptiva autorización expresa 
de la Dirección General de Administración Local. 

19. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial que determina la ley de 17 de julio de 1958 para los 
empleados públicos que presten servicio en los Organismos 
Internacionales al Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo don Santiago Galindo Vicente, por el período 
de tiempo comprendido entre el 22 de junio y el 22 de 
julio del corriente año, en que fué contr.atado para prestar 
servicio en la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(U 1. T.), toda vez que ha recaído la preceptiva autoriza­
ción expresa de la Dirección General de Administración 
Local. 

20. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial que determina la ley de 17 de julio de 1958 para lo::; 
empleados públicos que .presten servicio en los Organismos 
Internacionales a la Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo doña Ana María Barella Gutiérrez, por el período 
de tiempo comprendido entre el 6 y el 17 del mes de junio 
del corriente año, en que fué contratada para prestar ser­
vicio en la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (F. A. O.), toda vez que 
ha recaído la preceptiva autorización expresa de la Direc­
ción General de Administración Local. 

21. Pasar al Auxiliar técnico no titulado don José 
Ovejas Simón a la situación de excedencia voluntaria en 
el expresado cargo, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del decre­
to del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

22. Conceder a don Emilio Coca Avilés, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, con efectos a partir del 
16 de junio último, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962. 

Urbanismo y Obras 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la adquisición de material de alumbrado público con 
destino a las instalaciones eléctricas del plan de obras del 
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ejercicio en curso, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 5.676.580 pesetas, sea cargo a la par­
tida 626 del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-suba ta en favor del concurso público, que prevé el 
apartado tercero del artículo 37 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, al exigirse garantía;; 
y condiciones especiales por parte de los contratistas, pro­
cediéndose a la ej ecución del proyecto mediante esta moda­
lidad de contratación. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 4 de mayo último, para la adjudicación de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en las 
caJ1es de la CordiJ1era de Cuera y Sancho Panza, con pre­
supuesto de 1.070.572,61 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero del referido 
acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el 
entido de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 4 de mayo último, para la adjudicación de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
calle del Puerto de la Morcuera, con presupuesto de pese­
tas 970.130,16. 

Segundo. Modificar el apartado tercero del referidü 
• acuerdo, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 61 

de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sen­
tido de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

26. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Celeste, celebrada en 
virtud de acuerdo de 4 de mayo último, y adjudicar defini­
tivamente la misma a favor de don Antonio Fernández 
Romero, como autor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, con la baja ofrecida del 0,10 por 100 respecto 
a los precios tipo del presupuesto de contrata, de 848.546,47 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

27. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la plaza de José Villarreal, celebrada en virtud 
de acuerdo de 4 de mayo último, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de don Francisco Martínez Marín, 
como autor de la proposición más ventajosa entre las admi­
tidas, con la baja ofrecida del 0,10 por 100 respecto a los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 685.589,96 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los restan­
tes licitadores. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el nuevo presupuesto de las obras 

de construcción de sepulturas de 2.a y 3.a clase de adultos, 
3.a de párvulos y columbarios en el Cementerio Muni-
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cipal de Baraja , por importe de 1.966.172,01 pesetas, que 
representa, al actualizarse, una diferencia de 454.399,11 
pesetas respecto al aprobado por la Comisión Municipal de 
Gobierno en sesión de 2 de febrero del año en curso. 

Segundo. Que, conforme fué acordado en la misma, 
la cantidad de 1.5ll.772,90 pesetas sea cargo a las Resultas 
del presupuesto refundido para el actual ejercicio, proce­
dentes de la partida 634 del de 1965, y el resto, de 454.399,11. 
pesetas, lo sea a la partida 657 del vigente presupuesto; y 

Tercero. La ej ecución del proyecto será adjudicada 
conforme se acordó en 2 de febrero del corriente año, me­
diante la celebración de subasta pública, con plazos red u­
c.:idos para la licitación, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 13 y 19 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

29. Expropiar una parcela, de 20.601,37 metros cua·· 
drados de superficie, de la finca sita entre las calles del 
Monte Oíz, Belmonte y otras, propiedad de doña María 
de los Dolores Bruguera de Medina, necesaria para la 
construcción del poblado de San José, por el precio de 
1.946.829,46 pesetas, con cargo a la partida 638 del vigente 
presupuesto. 

30. Expropiar una parcela, de 102,60 metros cuadra­
dos de superficie, a la finca número 12 de la calle de la 
Osa Mayor (Aravaca), propiedad de doña Emilia Otero 
Díez, necesaria para el ancho oficial de la citada vía pública, 
por el precio de 75.000 pesetas, con cargo a la partida 638 
del vigente presupuesto. 

31. Apropiar una parcela, de 2,52 metros cuadrados 
de superficie, a la finca sita en la plaza de Tirso de Molina, 
con vuelta a la calle del Doctor Cortezo, propiedad de la 
Compañía Martínez Hermanos (S. A.), por ser necesaria 
para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para 
la adecuada ordenación del sector, por el precio de 28.274,45 
pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del Ayun­
tamiento, e ingreso de su importe por el interesado en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

32. Apropiar una parcela, de 36 metros cuadrados de 
superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 2 
(antes 4) de la caJ1e de Berja, propiedad de la Compañía 
Vipreco (S. A.), por ser necesaria para la regularización 
de la misma y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
ordenación del sector, por el precio de 69.552 pesetas, 
previa inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, 
e ingreso de su irnporte por la Compañía interesada en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

33. Apropiar una parcela, de 6,25 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 14 
de la calle de la Imagen, propiedad de don Manuel Miguel 
Requena y otros, por ser necesaria para regularizar dicha 
finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, por el precio de 16.000 pesetas, previa inscrip­
ción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de 
su importe por los interesados-en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 10, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

34. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
la Sala correspondiente de dicha jurisdicción de la Audien­
cia Territorial de Madrid contra los acuerdos del Jurado 
Provincial de Expropiación, fechas 27 de abril y 8 de junio 
últimos, valorando en 102.966,41 pesetas una parcela, de 
24,62 metros cuadrados, propiedad de la fundación La 
Soledad y San Manuel, que se expropia, por ser necesaria 
para la regularización de la plaza de Santo Domingo. 

35. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
la Sala correspondiente de dicha jurisdicción de la Audien­
cia Territorial de Madrid contra los acuerdos del Jurado 
Provincial de Expropiación, fechas 13 de abril y 1 de junio 
últimos, valorando en 73.462,43 pesetas la parcela de terre-
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no, de 399,85 metros cuadrados de uperficie, necesaria 
para el ancho oficial del camino de Palomeras, propiedad 
de don Martín Orduf,a Pano y don Pablo Crespo Plaza. 

Hacienda 

36. Librar a la Empresa ThIunicipal de Transportes la 
cantidad de 7.782.344 pesetas, importe de las dozavas partes 
correspondientes a los meses de julio y agosto del corriente 
año, del crédito consignado en el capítulo V, artículo 4.°, 
concepto 1.0, partida 568, del vigente presupuesto, para 
cubrir el déficit inicial previsto en el presupuesto de explo­
tación de dicha Empresa, según el artículo 24 del regla­
mento de constitución de la misma. 

37. Aprobar un gasto de 224.159 pesetas, importe a que 
ascienden los suplidos por el Servicio de Acopios, según 
relación de Patrimonio número 7, correspondiente al mes 
de mayo último, por el suministro de materiales diversos 
a las dependencias y Servicios municipales, y su reintegro 
al expresado Servicio, con cargo a los créditos consignados 
en los capítulos I y VI del vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto de 7.582.941,68 pesetas para 
satisfacer el importe de cuarenta y dos certificaciones de 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a las consignaciones figuradas en los capítulos II, 
VI Y VIII del vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto de 4.200 pesetas para satisfacer 
a don Luis Cauque el importe de una factura por trabajos 
realizados para la Banda Municipal de Música, con cargo 
a la partida 376 del vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto total de 1.382.039,53 pesetas para 
satisfacer el importe de doce facturas y tres certificaciones 
de suministros realizados a diferentes dependencias y Ser­
vicios municipales, con cargo a las consignaciones figuradas 
en el capítulo II del vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto total de 2.635.869,30 pesetas 
para satisfacer el importe de nueve relaciones de facturas 
por suministros realizados a diferentes dependencias y Ser­
vicios municipales, con cargo a las consignaciones figuradas 
en los capítulos II, VI, VII y VIII del vigente presu­
puesto. 

42. Conceder a don Luis Roncero Organero la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un solar, de 5.628,26 metros cuadrados, 
sito en la carretera de Madrid a Vicálvaro, teniendo en 
cuenta que la misma ha tenido lugar en virtud de expro­
piación forzosa decretada por la Dirección General de 
Beneficencia y Obras Sociales, por causa de utilidad públi­
ca, en favor de la Delegación Nacional de Auxilio Social, 
por lo que es de aplicación 10 establecido en el artículo 49 
de la vigente ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem­
bre de 1954; debiendo, en consecuencia, anularse la liqui­
dación que se impugna y decretarse la conclusión y archivo 
del expediente. 

43. Declarar exentas de pago del arbitrio de plus valía 
las transmisiones de dos parcelas de terreno, de 1.136,40 
y 5.036,20 metros cuadrados, sitas en el lugar denominado 
Valdeconejos, en el paseo de los Pinos y calle del Mirador 
de la Sierra, a favor del Ministerio de Educación Nacional, 
toda vez que por tratarse de transmisiones a título heredi­
tario, y ser el Estado sobre el que recae el arbitrio, le es 
de aplicación lo establecido en el artículo 520-1, apartado a), 
de la vigente ley de Régimen local y correspondiente Orde­
nanza; debiendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación 
que se impugna, confirmando la baja de los recibos erró­
neamente expedidos a nombre de don Manuel Márquez 
Rodríguez, y decretarse la conclusión y archivo de los expe­
dientes. 

44. Conceder a don Luis Gómez Criado la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
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a la tinca número 5-+ de la calle de ?lIontoya, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable por estar afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edifi.cación, 
y por aplicación de lo establecido en el artículo 504-2 de 
la vigente ley de Régimen local y correspondiente Orde­
nanza, dándose de baja en la matrícula de solares sin edi­
ficar con efectos desde elIde febrero del año en curso, 
fecha en que comienza el período siguiente al de la petición , 
con anulación y retirada del cobro de cuantos recibos se 
hubiesen expedido y estuviesen pendientes de pago, a parti r 
de la fecha de aprobación de la ordenación administrativa. 

45. Conceder a don Antonio López López la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a uno sito en la calle de Vital Aza, de 5.893,31 metros 
cuadrados, teniendo en cuenta su carácter de inedificable 
por estar afectado por una ordenación administrativa que 
impide su edificación, y por aplicación de 10 ~stablecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local, 
produciéndose baja en matrícula con efectos desde elIde 
mayo último, fecha en que comienza el período siguiente 
de la petición, con anulación y retirada del cobro de cuantos 
recibos se hubiesen expedido y estuviesen pendientes de 
pago a partir de la fecha de aprobación del plan general 
de ordenación urbana, 1 de marzo de 1946. 

46. Estimar la reclamación formulada por don Damián 
Aguña Benito, dejando sin efecto la liquidación practicada 
como consecuencia del acta de invitación por el arbitrio 
de solares sin edificar de la finca número 10 de la calle de 
Antonio Grilo, declarando correcta la mencionada acta 
a otros efectos, y previo reconocimiento del derecho de 
exención del arbitrio sobre la finca de referencia, por el 
período comprendido entre el 30 de octubre de 1963 al 30 de 
enero de 1965, a tenor de 10 dispuesto por el artículo 504-2 
de la ley de Régimen local, ordenar la práctica de nueva 
liquidación por el período comprendido entre abril a octu­
bre, inclusive, de 1963 y por el mes de febrero de 1965; 
debiendo continuarse el trámite para comprobar la situación 
tributaria de la misma respecto a su nuevo propietario, don 
Manuel Cabanyes Mata; también se continuará e! trámite 
para comprobar si hay cuotas exigibles a cargo del causa­
habiente del señor Aguña, don Vicente de Gregorio Villota, 
a fin de verificar con la mayor urgencia, y si resultare 
procedente, los actos de investigación o liquidación que 
interrumpan la prescripción de dichas cuotas. 

47. Conceder a don Juan López Martínez la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al sito en la calle de Marcelino Roa V ázquez, 46, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable por estar afectado 
por una ordenación administrativa que impide su edifica­
ción, y por aplicación de lo establecido en el artículo 590-2.° 
de la ley de Régimen local, por carecer de la condición 
esencial de edificabilidad exigida por el artículo 499 del 
mismo cuerpo legal, y por 10 que concierne al arbitrio de 
solares sin edificar, le corresponde el derecho de exención 
establecido por e! artículo 504-2.° de la misma ley; dándose 
de baja en las matrículas de los arbitrios de solares sin 
edificar y de edificados y sin edificar, las inscripciones 
figuradas a nombre de Herederos de Lorenzo González, 
con efectos desde el 1 de mayo último, fecha en que comien­
za el período siguiente al de la petición, con anulación 
y retirada de! cobro de cuantos recibos se hubiesen expe­
dido y estuviesen pendientes de pago. 

48. Conceder a Zurita Viñambres (S. A.) la bonifi­
cación del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados 
a partir de la fecha de calificación provisional de viviendas 
de renta limitada (21 de enero de 1964), en las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca número 210 de la calle del General Mola, teniendo 
en cuenta que la misma está acogida a los beneficios de la 
legislación sobre viviendas bonificables, y por aplicación 
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de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley·de Régimen local; debiendo practicar e la liquidación por 
diferencia de cuota contraída al cuarto trimestre de 1963, 
que en la finca de referencia no tenía aún la calificación 
provisional, y debiendo continuarse las actuaciones perti­
nentes a efectos del pago de la cuota por período no pres­
crito. 

49. Dar de baja en la matrícula del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar a don Manuel López Lobo, como 
propietario de la finca número 3 de la calle de Lucio del 
Valle, con efectos desde elIde enero del corriente año, 
período siguiente al de la fecha de la petición, retirando 
y anulando los recibos expedidos que se hallen pendientes 
de pago posteriores al 1 de octubre de 1955, período inme­
diato posterior a la fecha de la división horizontal de la 
finca; debiendo producirse alta simultánea a nombre de la 
Comunidad de Propietarios de la misma, por haber sido 
vendida por pisos en su totalidad, con cuota bonificada en 
el 90 por 100 durante un período de veinte años, a contar 
desde el 31 de octubre de 1950, fecha de la calificación 
provisional de viviendas de renta limitada, todo ello en 
aplicación de 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen locaL 

50. Disponer cause alta de oficio en la matrícula del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar la finca núme­
ro 39 de la calle de Cristóbal Bordíu, a nombre de la Co­
munidad de Propietarios de la misma, previa liquidación 
de las cuotas no prescritas anteriores a la fecha en que 
haya de surtir efectos en régimen tributario normal el alta 
que se ordena, con reconocimiento del derecho de boni­
ficación de cuotas en el 90 por 100 de su importe, por 
el período de veinte años, contados a partir del siguiente 
de devengo del arbitrio a la fecha de calificación provisional 
de bonificable de que disfruta, desde elIde julio de 1950, 
período que terminará el 30 de junio de 1970, figurándose 
provisionalmente la superficie de 451,50 metros cuadrados; 
debiendo requerirse a la Comunidad para que la acredite 
mediante documento fehaciente, incl uso con imposición de 
multa en caso de desobediencia. 

51. Estimar la reclamación formulada por Morle (So­
ciedad anónima) contra el recibo pasado al cobro por la 
Agencia Ejecutiva municipal de la Tercera Zona corres­
pondiente a la liquidación del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar y período del 1 de octubre de 1958 al 31 de 
diciembre de 1963, en base a que dicha liquidación no es 
correcta por haber sido destinado el solar a que se refiere 
de la calle de Zurbano, 83, con vuelta a la de Bretón de 
los Herreros, a la construcción de viviendas de renta limi­
tada, y no se ha tenido en cuenta la bonificación del 90 
por 100 en las cuotas del mencionado arbitrio; dejando, en 
su consecuencia, sin efecto la liquidación originaria de dicho 
recibo, que también será anulado y retirado del coliro de 
la Agencia Ejecutiva de la Tercera Zona, y practicar en 
sustitución una nueva liquidación por el período compren­
dido entre elIde octubre de 1958 al 30 de septiembre 
ele 1963, período de devengo de la finca original, de 1.306,71 
metros cuadrados, anterior al acto jurídico de su división, 
bonificando las cuotas devengadas a partir del 1 de abril 
de 1963, fecha de la cédula de calificación provisional de 
viviendas de renta limitada, en la proporción correspon­
diente a los 656,16 metros cuadrados a que afecta la cons­
trucción, pero concretando dicha liquidación al total super­
ficial de la finca, y continuar el trámite para la inclusión 
en la matrícula del arbitrio de las parcelas de 656,16 y 
650,45 metros cuadrados, previas las liquidaciones que pro­
cedan, a partir del 1 de octubre de 1963 hasta la fecha en 
que surtan sus efectos en régimen de tributación periódica, 
con cuotas bonificadas en el 90 por 100 de su importe, 
para la primera parcela hasta el 31 de marzo de 1983 
y para la segunda desde elIde abril de 1964, fecha de la 
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calificación provisional, con arreglo al período de devengo 
fijado por la ley, hasta el 31 de marzo de 1984. 

52. Estimar las reclamaciones formuladas por la Co­
munidad de Propietarios de la finca número 45 de la calle 
de Orense contra la liquidación practicada por el egociado 
de Arbitrios de Solare Edificados y sin Edificar contra el 
recibo cargado a la Agencia Ejecutiva municipal de la Ter­
cera Zona, alegando que la citada finca está acogida a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, que le han 
ido reconocidos a efectos de la contribución territorial ele 

riqueza urbana, dejando, en su consecuencia, sin efecto 
las liquidaciones practicadas, y reconociendo que la finca 
goza de la exención parcial del arbitrio equivalente al 92.25 
por 100 del importe de sus cuotas por un período de veinte 
años, contados a partir del 1 de octubre de 1956, que fina­
lizará el 30 de septiembre de 1976, y practicar nueva liqui­
dación ele cuotas bonificadas por el período comprendido 
entre elide abril de 1957 y elIde abril de 1962, con el 
recargo del 10 por 100 de su importe por inspección, y a 
partir del 1 de abril de 1962 hasta la fecha de inclusión 
de la finca en la matrícula sin recargo de ninguna clase 
y con la bonificación de cuotas especificadas, imputándose · 
al pago de dicha liquidación el depósito constituído por 
carta de pago de 18 de mayo de 1964, con devolución del 
sobrante, si lo hubiere, a la entidad interesada. 

53. Estimar las reclamaciones formuladas por la Co­
nl.unidad de Propietarios de la finca número 51 de la calle 
de Orense, contra la liquidación practicada por el N ego­
ciado de Arbitrios de Solares Edificados y sin Edificar 
y contra el recibo que le reclama la Agencia Ejecutiva 
municipal de la Tercera Zona, relativo al período compren­
dido entre elide abril de 1957 y elIde abril de 1962, 
alegando que dicha finca está acogida a los beneficios trihu­
tarios de la ley de 3 de diciembre de 1953, que le han 
sido reconocidos a efectos de la contribución territorial de 
riqueza urbana, dejando, en su consecuencia, sin efecto las 
liquidaciones practicadas y retirando del cobro el citado 
recibo, con sustitución de las citadas liquidaciones por 
otras nuevas, por iguales períodos y con idénticas conse­
cuencias, pero con cuotas bonificadas en el 89,74 por 100 
de su importe, elevándose a definitiva la baja provisional 
efectuada por dicho Negociado respecto a la inscripción en 
matrícula de la finca en cuestión, con nueva alta con la 
citada bonificación, por un período de veinte años, contados 
a partir del 1 de julio de 1956, previa la liquidación que 
proceda, hasta que la nueva alta comience a surtir efectos 
tributarios normales, imputándose al pago de dicha liqui­
dación el depósito constituído por carta de pago de 18 de 
mayo de 1964, con devolución del sobrante, si lo hubiere, 
a la entidad interesada, o reclamación de las diferencias en 
caso contrario. 

54. Acceder a lo solicitado por la Cooperativa de Con­
sumo de Empleados de Banca de Madrid concediéndole la 
exención de pago de derechos para la licencia de apertura 
que, en su caso, pueda corresponder a los locales que ocupa 
en las calles de los Fundadores, 8, y Antonio Toledano, 28, 
y que destina a la venta de artículos para sus asociados, en 
razón a los beneficios tributarios de que gozan, todo ello 
a tenor de lo previsto en la base vigésima octava de la 
Ordenanza de exacción número 11; entendiéndose esta 
exención únÍca y exclusivamente para el local de que es 
arrendataria o concesionaria la Cooperativa citada y que 
destine al servicio de sus asociados, sin que se extienda 
a servicios o instalaciones que no pertenezcan íntegra­
mente a esta Cooperativa. 

JJ. Acceder a lo solicitado por la Cooperativa Provin­
cial Agrícola de Jaén concediéndole la exención de pago de 
derechos para la licencia de apertura que, en su caso, pueda 
corresponder al local de la calle de Gerardo Cordón, bloque 
número 5, tienda C-2, destinado a la venta de aceites y 
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demás producto agrícolas de esta Cooperativa, de confor­
midad con lo establecido en la base vigésimo octava de la 
Ordenanza reguladora de la tasa. 

56 y 57. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones dictadas por el T ribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado las siguien­
tes reclamaciones: 

Reclamación promovida por Inl110biliaria Balboa (S. A.) 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corre -
pondiente al sito en la calle de T úñez de Balboa, 63. 

Reclamación promovida por Manuel Alvarez e Hijos 
(Sociedad anónima) sobre exacción de derechos por el 
concepto de escaparates en relación con el establecimiento 
sito en el paseo de las Delicias, 68. 

58 a 79. Aprobar las base de imposición de las COll­

tribuciones especiales, que con tan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal 
de Gobierno, que autori zaron su realización, que fueron 
ejecutivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras y absor­
bederos en la travesía de Julio Montero, aprobadas por 
acuerdo de 8 de junio último. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y tuberías y 
bocas de riego en la calle de Francisco Laguna, entre la 
avenida del Monte Igueldo y la calle del Corral de Santos, 
aprobadas por acuerdo de 8 de junio ·último. 

Obras de calzada, aceras, tuberías y bocas de riego en 
la calle de la Sierra de Alcaraz, aprobadas por acuerdo de 
8 de junio úi timo. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos y tuberías y bocas de riego en la calle de Tomás 
García, aprobadas por acuerdo de 8 de junio último. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos 
)' bocas de riego en las calles del Lago Leman y Mercurio, 
aprobadas por acuerdo de 8 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Salvador Martínez, entre las calles del Monte Per­
dido )' Felisa Méndez, aprobadas por acuerdo de 8 de 
junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de San Bernardo, entre la avenida de José Antonio 
y la calle de los Reyes, aprobadas por acuerdo de 8 de 
junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de San Pedro, aprobadas por acuerdo de 8 de junio 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles de la Lanzada y Acantilado, aprobadas por acuerdo 
de 1 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Colón, aprobadas por acuerdo de 8 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de San GUl11ersindo, aprobadas por acuerdo de 8 de 
junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
travesía de Andrés Mellado, aprobadas por acuerdo de 
8 de junio último. 

Obras de calzada y aceras en la calle de San Mateo, 
entre la de Fuencarral y la travesía de San Mateo, apro­
badas por acuerdo de 8 de junio último. 

Obras de calzada y aceras en la calle del Doctor Piga, 
aprobadas por acuerdo de 8 de junio último. 
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Obras de pavimentaclOn de la calzada y aceras en la 
calle de Ramiro n, entre la de Andrés Mellado y la avenida 
del Valle, aprobadas por acuerdo de 8 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
las Huertas, entre la del León y Jesús, aprobadas por 
acuerdo de 8 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
la Alameda, aprobadas por acuerdo de 8 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en las calle de 
Enrique F uente y Carolina Ramírez, aprobadas por acuer­
do de 8 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la ca l1e de 
Vizcaya, aprobadas por acuerdo de 8 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en el camino de 
la Zarzuela, aprobadas por acuerdo de 8 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
la Virgen de 10 Peligros, aprobadas por acuerdo de 8 de 
junio último. 

Obras de aceras en la calle de San Cosme y San Damián, 
aprobadas por acuerdo de 8 de junio último. 

80. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, por obras de instalación de alcantarillado 
en la avenida de Matilde Hernández, como complemento de 
la resolución del Delegado de Obras y Servicios U rbanos, 
que autorizó su realización, que fué ejecutiva, dada la asig­
nación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades nece­
sarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los trá­
mites de este expediente, que, una vez ultimado y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrá 
de exponerse al público, en la forma reglamentaria, ele con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

81 a 90. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios. 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, 
las cantidades que se citan, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de calzada y aceras en la calle del Monte Perdido, 
que alcanzan en total 100.144,65 pesetas por calzada)' por 
aceras 139.884,93 pesetas. 

Obras de calzada y aceras en las calles de la Cámara 
e Islas J arvi, que alcanzan en total 142.712,78 pesetas por 
calzada y 32.511 ,32 pesetas por aceras. 

Obras de absorbederos )' calzada en las calles del Mau­
regato)' Genserico, que alcanzan en total 2.709,56 pesetas 
por absorbed eros y 51.196,65 pesetas por ca lzada. 

Obras de alcantarillado y absorbederos, aceras y calzada 
en la calle de María Bosch, y calzada en la del Paraíso, que 
alcanzan en total 31.697,10 pesetas por alcantarillado y ab­
sorbed eros, 56.421,41 pesetas por aceras y 95.916,40 pesetas 
por calzada. 

Obras de calzada en el paseo del Quince de Mayo, que 
ascienden en total a 103.185,46 pesetas. 

Obras de calzada en las calles del Puerto de la Bo­
naigua y Javier de Miguel, y absorbederos en esta última, 
que alcanzan en total 54.053,73 pesetas por calzada y pese­
tas 7.263,18 por absorbederos. 

Obras de calzada en la calle del Valle de Oro, que 
alcanzan en total 155.807,48 pesetas. 

Obras de recubrimiento de hormigón asfáltico en la 
calle de Cartagena, que alcanzan en total 129.601,30 pesetas. 

Obras de alcantarillado en la calle de Marcelino Roa, 
que alcanzan en total 55.188,10 pesetas. 

Obras de alcantarillado tubular en las calles de la Virgen 
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ele la Encina y Sepúlveela, que alcanzan en total 110.5 7,9,], 
Y 13.171,16 pesetas, respectivamente. 

91. Disponer la enajenación en pública subasta, con­
forme al pliego de condiciones facu ltativas redactado por 
la Jefatura ele Talleres Generales, ele sesenta y cuatro ve­
hículos de motor, que en el mismo se detallan, proceelentes 
de la retirada de la vía pública realizada por los servicios 
ele Policía Municipal, cuyo plazo de depósito excede de 
los dos años, y que se continúe la tramitación del expediente 
para convocar nueva subasta con e! fin de enajenar los 
restantes vehículos que se encuentran en la misma situación, 
relacionados con los edictos publicados en los Boletines 
Oficiales, y se dé cumplimiento con ello a 10 establecido 
por la Ordenanza número 59 y el artículo 615 del Código 
Civil. 

Enseñanza 

92. Poner nuevamente al cobro a fa\'or de doña Con­
cepción, doña Francisca, doña P ilar y don Francisco García 
Conde García, propietarios de la finca número 2 de la 
calle de Francisco Cea, donde existen locales arrendados 
para escuela, los alquileres correspondientes al cuarto tri­
mestre de 1965, que fueron reintegrados a fondos muni­
cipales, que asciende a 6.513 pesetas, con cargo al capí­
tulo VII . artículo 1.0, concepto 154, del vigente presupuesto. 

93. Poner nuevamente al cobro a favor de don Nor­
berto García Gómez, propietario de la finca número 22 de 
la calle del León, donde existen locales arrendados para 
escuela, los alquileres correspondientes al cuarto trimestre 
de 1965 de los pisos primero y segundo, que fueron reinte­
grados a fondos municipales, que asciende a 6.027 pesetas, 
con cargo al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 154, del 
vigente presupuesto. 

94. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para atender 
elurante el corriente año a las obras ordinarias de conser­
vación, reparación y arreglo de la instalación eléctrica en 
la escuela de niñas ele la plaza de Cascorro, 13, debiendo 
librarse dicha suma por la Intervención Municipal al señor 
Depositario Pagador, para que éste, por transferencia ban­
caria, la abone en la cuenta corriente a nombre del grupo 
escolar Alonso de Ercilla, con cargo a la partida 477 del 
vigente presupuesto. 

95. Aprobar un gasto de 4.120 pesetas para atender 
durante e! corriente año al servicio de limpieza y calefacción 
de la escuela de niñas de la plaza de Cascorro, 13, debiendo 
librarse dicha suma por la Intervención Municipal al señor 
Depositario Pagador, para que éste, por transferencia ban­
caria, la abone en la cuenta corriente a nombre de! grupo 
escolar Alonso de Ercilla, con cargo a la partida 329 del 
vigente presupuesto. 

96. Conceder a la Directora del grupo escolar Fernán 
Caballero una ayuda económica de 750 pesetas para atender 
los gastos de material de las clases de Iniciación Profesional 
que funcionan en dicho Centro, con cargo a la partida 572 
del vigente presupuesto. 

Gerenc ia Municipal de Urbanismo 

97 a 104. Retirar del orden del día para nuevo estudio 
las siguientes propuestas: 

De enajenación directa al Arzobispado de Madrid-Alca­
lá de una parcela, de 1.425 metros cuadrados, situada en el 
polígono de Santa Marca, con destino a la construcción de 
una Parroquia. 

De enajenación directa al Arzobispado de Madrid-Alca­
lá de una parcela, de 2.110 metros cuadrados, situada en el 
polígono de Santa Marca, con destino a la construcción de 
una Parroquia. 

De enajenación directa al Arzobispado de Madrid-Alca­
lá de una parcela, de 1.689,60 metros cuadrados, situada 
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en Usera, barrio del Zofío, para la construcción de la Parro­
quia Virgen de la Fuensanta. 

De enajenación directa al Arzobispado de Madrid-Alca­
lá de una parcela, de 3.000,80 metros cuadrados, situada 
en Usera, barrio del Zofío, para la construcción de la 
Parroquia Beato Juan de A vila. 

De enajenación directa al Arzobispado de Madrid-Alca­
lá de una parcela, de 2.060 metros cuadrado, situada en el 
poblado C, de Carabanchel, para la construcción de una 
Parroquia. 

De enajenación directa al Arzobispado de Madrid-Alca­
lá de una parcela. de 2.050 metros cuadrados, situada en el 
poblado C, de Carabanchel, para la construcción de una 
Parroquia. 

De enajenación directa al Arzobispado de Madrid-Alca­
lá de una parcela, de 3.077 metros cuadrados, situada en el 
poblado C, de Carabanchel, para la construcción de la Parro­
quia de San Braulio. 

De enajenación directa al Arzobispado de Madrid-Alca­
lá de una parcela, de 4.500 metros cuadrados, situada en el 
poblado C, de Carabanchel, para la construcción de la Parro­
quia de San Juan Bautista. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

105. Disponer se adopte acción de resolución de con­
trato de la vivienda bajo izquierda de la finca número 16 
de la calle de Mirasierra, en la Colonia Moscardó, cuya 
titular es doña María Velasco García, por falta de pago 
en las cuotas de alquiler. 

* * * 
Circulación y Transportes 

106. ' Admitir a la segunda parte de la licitación del 
concurso subasta para el suministro e instalación de carteles 
no automáticos los pliegos suscritos por las Empresas Indus­
trias Saludes Simón y Díaz y Compañía (S . A.), proce­
diéndose a la apertura de las respectivas ofertas económicas, 
conforme a las reglas de la subasta pública. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de 
la tarde. 
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A yun tam ie nto P l eno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA El\' PRIMERA c'o:-.:­

VOCATORIA EL DÍA 15 DE JULIO DE 1966.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villa1ba Rubio y Del Moral Megido, 
y los Concejales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, 
Valverde Díaz, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Puig 
y Maestro-Amado, Babé Delgado, Del Corro Gutiérrez, 
Esteras Navalpotro, Fernández Obregón, De Foxá y Torro­
ba, García Borregón, Jiménez-M;illas y Gutiérrez, Laporta 
Lorenzo, Maureta González, Melgar y Escrivá de Romaní. 
Mercado Arroyo, Moreno Arenas, N olla López, Olmos 
Puech, Paredes Tomé, De Quadros Tejeiro, Resel Maceira, 
Rodríguez de la Torre, Simón Luque, señorita Tomé 
Lambea y señores Del Valle Alonso y Zaragoza Rodríguez. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
V illa, y estuvieron presentes los Delegados de Servicio 
señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod. Porres Gil, 
Valdés y González Rolclán , Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y García Siso ; el Gerente l11unicipal 
de U rbanismo, señor Vizcaíno Márquez, y el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
ta rde. 
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ORDEN DEL DIA 

ACt.:ERDoS: l.0 Aprobar las actas de las se iones or­
dinaria y extraordinaria, celebradas el día 30 de junio 
último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de oro, al jugador de tenis, hijo de Madrid, don 
Manuel Santana, considerado como el primer deportista 
del mundo en dicha especialidad, que ha conseguido en la 
misma resonantes triunfos y, últimamente, en el Campeona­
to de Wimbledon, como homenaje del Ayuntamiento de 
la capital de España, a quien en esta ocasión ha puesto tan 
alto el nombre de España. 

3.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 5 del corriente, disponiendo el nombra­
miento del Concejal ilustrísimo señor don Emilio Jiménez·· 
Millas y Gutiérrez como Presidente de la Junta Municipal 
del distrito del Centro, para ocupar la vacante producida 
por haber sido nombrado el ilustrísimo señor don Dionisia 
Porres Gil Delegado de Sanidad y Servicios Asistenciales. 

4.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 7 del corriente, disponiendo el nombra­
miento del Concejal ilustrísimo señor don Ezequiel Puig 
y Maestro-Amado como Presidente de la Junta Municipal 
de! distrito de Tetuán, para ocupar la vacante producida 
por haber sido nombrado el ilustrísimo señor don Miguel 
Angel Alonso Samaniego Gobernador civil de Cuenca. 

5.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 13 de junio último, por el que se designa 
al Concejal ilustrísimo señor don Juan de! Corro Gutiérrez 
como miembro del Consejo de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, para ocupar la vacante producida por el ilus­
trísimo señor don Dionisia Por res Gil. 

6.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 12 del corriente, por el que se nombra al 
ilustrísimo señor don Juan del Corro Gutiérrez represen­
tante del Ayuntamiento en la Comisión de Obras y Ser­
vicios de las Corporaciones Locales del Plan de Desarrollo, 
cubriendo la vacante producida por e! nombramiento del 
ilustrísimo señor don Dionisia Porres Gil como Delegado 
de Sanidad y Servicios Asistenciales. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

7.° Retirar para nuevo estudio un dictamen propo­
niendo, en cumplimiento del acuerdo del Consejo de la 
Gerencia, ele 28 de junio último, la ordenación comple­
mentaria del sector de la avenida de los Reyes Católicos, 
reforma interior de San Francisco-Puerta de Toledo, y la 
modificación del acuerdo plenario de 30 de marzo de 1962. 

8.° Disponer, en cumplimiento del acuerdo del Con­
sejo de la Gerencia, de 28 de junio último, que se continúe 
y termine e! expediente expropia torio de la calle de Arturo 
Soria, así como de las secundarias que arrancan de la 
misma, con contabilidad separada, a fin de que se financien 
las obras de urbanización mediante contribuciones espe­
ciales y pueda disponerse de los servicios afectados para los 
futuros planes urbanísticos de la zona, y se exija, como 
condición previa, la libre disposición, por parte del Ayun­
tamiento de aquellos servicios. 

9.° Exijir a Vicovi (S. A.) en la confección del ante­
proyecto para construir un gran hotel de lujo en la manzana 
comprendida entre e! paseo de la Castellana y las calles 
de José Ortega y Gasset, Serrano y Marqués de Villa­
magna, el cumplimiento de las condiciones que fueron im­
puestas por acuerdo de la Comisión de Urbanismo de la 
extinta Comisaría General para la Ordenación urbana de 
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~Iadrid de 16 de enero de 1963, con las siguientes acla­
racIOnes: 

a) En la condición segunda deberá medirse la altura 
máxima edificable de quince plantas, a partir de la cota 
media entre las de la calle de J osé Ortega y Gasset y la del 
Marqués de Villamagna en los puntos situados a una dis­
tancia de 40 metros de la alineación del paseo de la Cas­
tellana. 

b) En la condición cuarta, en el volumen de siete me­
tros cúbicos por metro cuadrado y de un metro cúbico 
por metro cuadrado máximo edificable, se comprenderán 
toclos los locales, cualquiera que sea su situación, en rela­
ción con las rasantes de la calle o terreno, a excepción 
de los destinados a aparcamiento, calefacción, carboneras, 
depósitos de agua, maquinaria de ascensores y acondicio­
namiento de aire, siempre que estén situados en sótanos 
o semisótanos; y 

e) Estos volúmenes serán destinados a un gran hotel 
de lujo con aquellas zonas comerciales complementarias 
y que no rebasarán nunca el metro cúbico por metro cua­
drado determinado en la condición cuarta. 

10. Aprobar el proyecto para la instalación del nuevo 
Parque Zoológico de la Casa de Campo, así como su pre · 
supuesto, que asciende a la cantidad de 49.820.000 pesetas. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 
y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

11. Interesar, al amparo del artículo 2.0 de la orden 
de 23 de junio último, de la Dirección General del Insti ­
tuto Nacional de la Vivienda la concesión del cupo de 
4.500 viviendas de renta limitada, grupo Il, tercera cate­
goría, asignadas a Madrid, para que se conceda su ejecución 
al Ayuntamiento con todos los beneficios que se reconocen 
en el decreto 1.4lO/ 1966, de 16 de junio, debiendo autori ­
zarse la formación de! correspondiente anteproyecto de 
presupuesto extraordinario, en base a la fórmula financiera 
que resulte más idónea, facultándose a la Alcaldía Presi­
dencia para realizar cuantas gestiones y solicitudes fueran 
pertinentes para la consecución de la expresada finalidad. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto de presupuesto extra·· 

ordinario de 1966 (1) que, por un importe total de pese­
tas 665.794.134, se destina a la construcción de unidades 
escolares y a la modernización de los Servicios de Policía 
Municipal, conforme a las relaciones de los estados de 
gastos e ingresos que forman dicho proyecto, que, al apro­
barse, habrá de quedar convertido en presupuesto, y asi­
mismo aprobar también los demás documentos que integran 
el expediente respectivo; y 

Segundo. Que se dé al expediente la tramitación que 
señalan los artículos 698, 699 y 701 de la vigente ley de 
Régimen local, con la modificación introducida por el ar­
tículo 182 de la Ley de Régimen Especial del Ayuntamiento 
de Madrid y en el 206 del reglamento de Hacienda muni­
cipal de este Ayuntamiento, procediéndose a la exposición 
al público, previo anuncio en la forma establecida, para 
que dentro de los plazos legales puedan formularse posibles 
reclamaciones, elevándolo después al Ministerio de Hacien­
da por conducto reglamentario, a los efectos de la aprobación 
definitiva, en su caso. 

El resumen por capítulos es el siguiente: 

INGRESOS 

Capítulo IV, "Subvenciones y participaciones en ingre·· 
sos", 383.932.809 pesetas. 
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Capítulo VI, " Extraordinarios y de capital", pese­
tas. 280.784.101. 

Capítulo VII, " Eventuales e imprevistos", 1.077.224 
pe etas. 

Total de ingresos, 665.794. 134 pesetas. 

GASTOS 

Capítulo 1, " Personal activo", 997.224 pesetas. 
Capítulo IV, " Deuda", 80.000 pesetas. 
Capítulo VI, "Extraordinarios y de capital", pese­

tas 664.716.910. 
Total ele gastos, 665.794.134 pesetas. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos ele la 
tarele. 

Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 elel reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José Domínguez Bautista, para fábrica de pasta 
para sopa, como ampliación, en la calle del Maestro Arbós, 
número 11. 

Doña Mercedes Mañas Uñak, para despacho de pan 
en la calle de Agustina Díez, 2 (galería, puesto número 8). 

Don Angel Roca Sánchez, para venta ele despojos en 
la calle de López de Hoyos, 198 (galería comercial, tienda 
número 7). 

Don Luis Jiménez Martín, para venta ele comestibles, 
como ampliación, en la calle de Fernando Gabriel, 18. 

Don Peelro Roa Cintas, para taller de reparación d~ 
automóviles en la calle de Ferrer del Río, 7. 

Don Juan Francisco Alarma, para venta de artículos de 
mercería y paquetería en la calle de la Geología, 4. 

Don Manuel Martel Sangil, para almacén y oficinas en 
la calle de Lagasca, 120. 

Don Antonio González Ruiz, para bar en la calle de 
los Plátanos, 9. 

Doña Luisa Longares Ibáñez, para taller de reparacíón 
ele vehículos en la calle de Zurbano, 70. 

Don Sócrates Simón Pérez, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Luis Cabrera, 96. 

Don Lorenzo N úñez Montero, para bar en la calle del 
Pico de la Maliciosa, 12. 

Don Fernando Toril Alcalde, para bar en el poblado 
de los Alamas, bloque 46. 

Don Martín Alvarez García, para taller ele lavado y en­
grase de vehículos en la calle de Torrelaguna, 110. 

Don Antonio Carmona Martínez, para bar en la calle 
ele Albino Hernández Lázaro, 2. 

Don Dionisia Mata Ruiz, para lechería en la calle de 
Nierenberg, 15. 

Don Pablo Martín Miguel, para taller de carpintería 
mecánica en el camino de Peña Grande, sin número. 

Don Eulogio Enjuto Muñoz, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle del Capitán Blanco Argibay, 131. 

Don Rafael Buendía González, para garaje y taller de 
engrase en la calle de Juan de Urbieta, 23. 
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Don Julio Sanz Palenciano, para despacho de tableros 
en la calle de Amalia, 19. 

Doña Saturnina García Junco, para bar en la calle del 
Avestruz, 2. 

Don José García García, para taller de biselado de cris­
tales en la calle de Marina Vega, 56. 

Don Félix Gallego Avila, para taller mecánico en la 
calle de Albendiego, 10. 

Doña María del Rosario Sanz López, para instalación 
de aire acondicionado en la calle de Narváez, 25. 

Don Arsenio Gutiérrez Rodríguez, para taller de lavado 
y planchado en la calle del Doctor Castelo, 45. 

Don Jesús Rodríguez Benedicto, para taller de broncista 
en la calle de Martín Machío, 29. 

Don Juan Francisco Fonfría, para taller mecánico, 
como ampliación, en la calle de Malcampo, 26. 

Perlofil (S. A.), para depósito cerrado de fibras sin­
téticas en la calle de Fernández Oviedo, 12. 

Doña Modesta Hernández Martín, para venta de con ­
fecciones en la calle del Jabirú, 2. 

Doña María Antonia Palomo Gil, para despacho de 
tinte en el paseo de Extremadura, 222. 

Sociedad General de Autores de España, para venta de 
libros y litografía en la calle de San Lorenzo, 11. 

Don Victoriano García Peñalver, para taller de plásticos 
en la calle de Teruel, 32. 

Don Jesús Fernández Avila, para imprenta en la calle 
del Marqués de Monasterio, 4. 

Doña Teodora Pastor Cuesta, para bar en la calle de 
la Vía, casa 17, tienda número l-S (barrio del Pilar). 

Doña Justa Ruiz Esteban, para taller de planchado en 
la calle del Uruguay, 3. 

Don Francisco Expósito Becerril, para carnicería en el 
poblado de absorción de Hortaleza, bloque 47. 

Doña Isabel González Vicente, para bar en la calle del 
Puerto de Cardoso, 12, bloque 8 (Palomeras). 

Unión Industrial Bancaria, para oficinas en la calle de 
O'Donnell, 21 y 23. 

Unión Previsora (S. A.), para sanatorio quirúrgico en 
la calle del Doctor Esquerdo, 71. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para fábrica de pan 
en la avenida de Pedro Díez, 26. 

Don Justo Iglesias Sánchez, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Olite, 1. 

Don Iluminado Arribas Peñuelas, para lechería, como 
ampliación, en la calle de Ríos Rosas, 10. 

Don Antonio Ramos Lumbrera, para venta de aves, 
huevos y caza en el poblado de Cani1lejas, local 22. 

Don Juan Santos Madraza Díez, para taller de tapi­
cería en la calle de Malcampo, 27. 

Don Antonio Calonge Heras, para bar en la calle del 
Pintor Rafael Dávila, 85. 

Doña Cesárea Hernández García, para taller de recau­
chutados y carga de baterías en la calle de López de Hoyos, 
número 403. 

Talleres Metalúrgicos del Centro (S . A.), para fábrica 
de muebles metálicos en la carretera de Villaverde a Lega­
nés, kilómetro 2. 

Don Jaime Rodríguez García, para carnicería en la 
carretera de Canillas, 17 (galeda de alimentación, puesto 
número 7). 

Don Manuel Sánchez Miró, para fábrica de pan, como 
ampliación, en la calle de las Azucenas, 3. 

Don Juan López Pingarrón, púa taller de tallado de 
madera en la calle de Almansa, 48. 

Don Pablo Lozano Fernández, para fábrica de artículos 
ele joyería en la calle del Ailanto, 26. 

Don José Plato Escribano, para bar, como ampliación, 
en la calle elel Doctor Fleming, 26. 
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Don Ar enio Robles 1Iartín, para café bar en la calle 
de la Duqu~ a de Parcent, 32. 

Don Andrés Navarro Cano, para fábrica de artículos 
de caucho en la calle del Aligustre, 20. 

Don Manuel Sacristán Carrasco, para café bar en la 
calle . de Cea Bermúdez, 58. 

Don Antonio Martos Gómez, para bar en la calle de 
las Encajeras, 2I. 

Galfab ( . A.), para estación de servicio con venta de 
carburantes en la calle del Doctor Arce, 34. 

Don Eusebio Gallego García, para bar, como ampliación, 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 92. 

Don Angel López Villa res, para bar en la calle de! 
Doctor Salgado, 12. 

Don Vicente López Fernández, para pastelería y repos­
tería en la calle de los Algodonales, 3. 

Don J ulián García Agudo, para restaurante y baile, 
como cambio de nombre, en la calle de Almansa, 62. 

Don Fernando García Gonzalo, para bar en la calle del 
Doctor F leming, 42. 

Don Andrés Madera Periz, para taller de reparación 
de carrocerías, como ampliación, en la calle del Marqués del 
Riscal, 7. 

Don Jarciso Martín Barroso, para taller de vulcanizado 
en la calle de Mantuano, 3I. 

Doña María Bueno Barrero, vara tablajería en el Mer­
cado de la Paz, cajones números 3 y 4. 

Don Andrés Andrés Vicario, para carnicería y <;alchi­
chería en la calle de la Palma, 63. 

Don Fermín Monedero Merino, para carpintería me­
cánica, como cambio de nombre, en la calle de López de 
Hoyos, 207. 

Doña Aurora Alvaro Rodríguez, para laboratorio de 
análisis clínicos en el paseo de Onésimo Redondo, 20. 

. Don Juan José Ortiz Fernández, para bar en la calle 
de Nuestra Señora de Valverde, 7. 

Don Electo Jiménez Sánchez, para venta de aves, Ime­
vos y caza en la calle de las Mayólicas, 6, local 522. 

Don Pedro José López Pérez, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Puerto de Arlabán, 96. 

Hierros y Metales Sur (S. L.), para depósito cerrado 
de hierros y ferretería en la calle ele Meléndez Valdés, 17. 

Comercial Cinematográfica (S. A.), para baile en la calle 
del Alcalde López Casero, sin número. 

Talleres Tello (S. L.), para taller de carpintería en la 
travesía de BelIver, 2. 

Don Pedro Romero Sanz, para taller mecánico en la 
calle de Ana María, 24. 

Don Rafael Sánchez Tejeiro, para frutería en la calk 
de Cecilia, 27. 

Don Eduardo García Ruiz, para frutería en la plaza de 
Don Antonio <te Andrés, 3 (Vallecas). 

Don Manuel García González, para venta de artículos 
de saneamiento y muebles metálicos en la calle del General 
Ricardos, 18. 

Doña María Teresa Lorenzo Paredero, para peluquería 
de señoras en la calle de Mantuano, 4I. 

Guianrd (S. A.), para venta por mayor de maquinaria 
en la calle de Méjico, 9. 

Garaje Panamá (S. A.) , para garaje en la calle de Juan 
Ramón Jiménez, 5. 

Don Daniel López Barrios, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Santoña, 50. 

Productos Geloso (S. A.), para montaje y venta por 
mayor de aparatos electrodomésticos en la calle de Juan 
Bravo, 28. 

Don Vicente Mateos Hernández, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Jorge Juan, 69. 

Don Juan Dato Llamas, para ferretería y droguería 
en la calle de Juan Mazo, 28. 
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ueyas Técnicas Educativas (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle ele Fernando el Santo, 23. 

Don Juan Hervás Zamorano, para depósito cerrado en 
la calle de Francisco Bodega, 4. 

Doña Delfina Jiménez Hernández, para peluquería de 
señoras en la plaza de Gesaleico, 19. 

Don José Luis Serrano Muñoz, para almacén de ma­
quinaria en la calle de Béjar, 24. 

Don José Braojos García, para venta de accesorios y re­
puestos de automóviles en la calle de los Hermanos Mi­
ralles, 78. 

Cooperativa del Campo Sagrado Corazón de Jesús d ~ 
Mancha Real (Jaén), para venta de aceite en la calle de 
Josefina García, 1 (pueblo de Vallecas). 

Don Juan José Villarejo Cicuéndez, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Doctor Sánchez, 48. 

Don Valentín Fernández Domínguez, para frutería y 
verdulería en la calle de Argumosa, 7. 

Editorial Cuadernos para e! Diálogo (S. A.), para edi­
torial en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 5. 

Doña María de la Concepción Hernández, para orto­
pedia, como cambio de nombre, en la plaza de la Provincia, 
número 3. 

Servicios Auxiliares de la Construcción (S. A.), para 
venta por mayor de maquinaria y aparatos de calefacción 
en la calle de Hermosilla, 58. 

Don Antonio Cristóbal Cebrián, para taller de cerra­
jeda en la calle de Arnadeo Gómez, sin número. 

Don Vicente Tomás Zarzo García, para garaje en la 
calle de Santa Hortensia, 12. 

Don Miguel Chávarri Orive, para taller de cerrajería 
con soldadura autógena y eléctrica en la calle del Agracej o, 
número 19. 

Don Luis Caña V ázquez, para compraventa y repara­
ción de aparatos de óptica en el Mercado de Antón Martín , 
puesto número 4. 

Don Alonso Parrondo Parranda, para casquería en el 
Mercado de San I1defonso, cajones números 68, 69 Y 70. 

Don Agapito Jiménez Rodríguez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Canillas, banca número 63. 

Don Lorenzo Gonzalo Gómez, para pescadería en e! 
Mercado de Maravillas, cajón número 57. 

Don José de Paz López, para salón de juegos recreati­
vos en la calle de Isabelita Usera, 21. 

Don Miguel Garzón Montero, para venta de muebles 
en la calle de Luchana, 6. 

Don Juan Antonio Gómez García, para oficina de re­
producción de planos en la calle de Barcelona, 14. 

Don Antonio Blanco López, para salchichería en la calle 
de Fernando Gabriel, 20. 

Don Eleuterio Sánchez Torrijos, para tienda de ultra­
marinos en la calle de López de Hoyos, 198, tienda nú­
mero 13. 

Don Vicente Alonso Criado, para venta de huevos, avé'S 
y caza en la calle del Comandante Fortea, 1 (galería Flo­
rida, puesto número 1). 

Don Ricardo Alonso Criado, para carnicería en la calle 
del Comandante Fortea, 1 (galería Florida). 

Don Melecio López Herráez, para bar en la calle de 
Paulina Odiaga, 40. 

Don Ginés Toral Cortés, para bar en la avenida de 
San Diego, 142 antiguo. 

Doña Herminia Weber Rothfritz, para venta de comes­
tibles en la calle de Padilla, 56. 

Don Vicente Gómez Escalonilla, para venta de con­
fecciones en la calle de la Montera, 26. 

Doña Guadalupe Fernández García, para carbonería, 
como cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 60. 

Don Gabino Jiménez Martín, para pescadería en la calle 
de Sánchez Preciados, 27-B. 
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Don ;,Ianuel Peinado Saugar, para lechería y despacho 
de pan, como ampliación, en la calle de Sánchez Pre­
ciados, 17. 

Don Eugenio Cid Bustamante, para yenta de miel y cera 
en la calle de San Vicente Ferrer, 3i. 

Don Juan Antona Cah'o, para lechería, como amplia­
ción, en la calle de los Pinos Alta, 8l. 

Doña Concepción Mouriz Riesgo, para fábrica de géne­
ros de punto en la calle de Pinilla del Valle, 3. 

Don Cornelio Pacho Rodríguez, para bar en la calle 
del Platino, 29. 

Don Gregario Ortiz Palacios, para cine de verano, como 
renovación, en la calle de las Parvillas, 5. 

Almacenes Bobo y Pequeño (S. A.), para venta ele con­
fecciones en la calle ele Relatores, 6. 

Doña Julia Martín Hernández, para sastrería con géne­
ros, como cambio de nombre, en la calle del Arenal, 1l. 

Le Credit Lyonnais, para imprenta en la carrera ele San 
J erónimo, 22. 

Don Juan Elvira Ibáñez, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de la Virgen del Lluch, 82. 

Don José Santoyo Garrido, para taller de pintor en la 
calle del Monte U rgull, 1l. 

Don Isidro Blanco Folgado, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida de la Peña Prieta, 13. 

Don Pablo Blanco Arroyo, para taberna en el poblado 
de San Juan, casa 6, manzana l. 

DOll Emilio Marzal Albarrán, para taller electrome­
cánico en la calle de Fulgencio de Miguel, 6. 

Panificadora del Carmen (S. A.), para despacho de pan 
en la calle de Francisco del Olmo, 43. 

Don Alfonso Retana Tejeira, para venta y exposición 
de muebles en la calle de Francisco Silvela, 76. 

Don Basilio López García, para peluquería de señoras 
en la calle de Ricardo Palma, 25. 

Don Juan Santos Gómez, para droguería en la calle 
de Navascués, 13. 

Don Francisco Asensio Maudelo, para taller de plásticos 
en la calle de Mendívil, 34. 

Don Emeterio López López, para taller de herrero 
cerrajero y pintor en la calle de Joaquín María López, 7. 

Don Miguel Martínez Martínez, para fábrica de etique­
tas en la calle de la Princesa, 76. 

Don Miguel Hernán Galindo, para taller de encuader­
nación en la calle de la Virgen de la Oliva, 45. 

Técnicas Nucleares, Industriales y Científicas (S. A.), 
para oficinas en la calle de Serrano, 46. 

Don Florencia Elipe López, para bar en la calle del 
Mar Caspio, 10. 

Don Mauro y don Juan Huecas Aguado, para salchi­
chería en el Mercado de Santo Domingo, cajones núme-
ros 107 y 108. . 

Talleres Vicálvaro (S. A.), para fábrica de maquinaria 
en la carretera de Vicálvaro a San Fernando, kilóme­
tro 2,700. 

Don Pablo Zurita Gil, para sastrería en la calle de la 
Sierra Carbonera, 40. 

Don Gregario Marín Quesada, para fábrica de pan y 
elaboración y venta de artículos de pastelería y confitería 
en la calle de Martínez de la Riva, 8. 

Don Manuel Ortiz Coba, para bar en la avenida de 
Palomeras, 124, bloque 15 (primera fase). 

Don Ignacio del Villar Barrios, para taller mecánico en 
la calle de Martín Machío, 48. 

Don Florentino Colino García, para café bar en !.- "~lle 
de la Peña Garbea, 2l. 

Don Pedro Santuny Antón, para bar, como· cambio de 
nombre, en la calle del Monte Perdido, 126. 

Don Andrés Fernández Domínguez, para taller de ce­
rrajería en la calle de Berruguete, 84. 
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Ignacio Palacios (S. A.), para venta de aparatos elec­
trodomésticos, radio y televisión y persianas en la calle de 
la Sombrerería, 1 y 3. 

Don Pedro Gómez Oriol, para venta de retales en la 
calle del Párroco Don Emilio Gómez, 39. 

Don Pedro Cemencio Moya, para pastelería en el barrio 
de Moratalaz, polígono 1, casa 1, torre 126, tienda nú­
mero 388. 

Don Manuel Cicuéndez Pradillo, para taberna en la 
calle de Clara del Rey, 62. 

Don José Lajara Genis, para venta de cristales en la 
calle de la Virgen de la legría, 3. 

Don justo Galán Mingo, para pescadería en la calle 
de la Virgen de la Oliva, 7l. 

Don josé Montes Collado, para pescadería en la calle 
de Mauricio Legendre, S. 

Don Longinos Sánchez Luis, para venta de cristales en 
la calle de la Virgen del Lluch, 34. 

Don Mariano Alberola Mansilla, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Martínez Izquierdo, 22. 

Don Guillermo Victoria Barrera, para frutería y ver­
dulería en la calle de Zarapitos, 1l. 

Don Pedro García Marín, para frutería en el paseo 
de San Illán, 39. 

Don Alfonso Sánchez Gómez, para frutería y huevería 
en el barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 49. 

Don José Gutiérrez Sanz, para venta de comestibles 
en la calle de San Marcelo, 15. 

Don Rosendo Peña Velasco, para cafetería en la calle 
de la Princesa, 81. 

Don Juan Manuel Gómez López, para papelería en la 
calle de la Virgen del Puig, 1. 

Doña Isabel Aragón Soler, para academia de bordados 
en la calle de Víctor Manuel IlI, 4. 

Doña María Luisa Perucha Romero, para depósito ce­
rrado de mercería en la calle de San Patricio, 6. 

Don Isidro Gutiérrez Rincón, para estudio fotográfico 
en el paseo del Prado, 12. 

Don Manuel Vargas Mamolar, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Taquigrafía, f. 

Doña Fabiola Martín Velasco, para venta de frutos se­
cos en la calle del Soldado José María Rey, 23. 

Don Zenón Guerrero Guerrero, para salón recreativo 
en el poblado dirigido de Fuencarral (centro comercial 2, 
puestos números 2 y 3). 

Don Pedro Lázaro Pardo, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, radio y televisión en la calle de Santa Alicia, 
número 27. 

Don Marcelino Monje Vela, para venta de comestibles 
en la calle de Picote, 11. 

Don Eduardo Martínez Sánchez, para venta de muebles 
en la avenida de Nuestra Señota de Fátima, 10. 

Don Tomás López Higas, para venta de maquinaria en 
la ronda de Toledo, 20 (nave 8). 

Don Manuel López Rodríguez, para taller de carpin­
tería en la calle de Quesada, 8. 

Don Luis Cruz del Rincón, para sastrería en la Puerta 
del Sol, 14. 

Doña Josefa Paz Sánchez, para peluquería de señoras 
en la calle de la Princesa, 64. 

Don Eduardo Andrés Andrés, para venta de tejidos 
y confecciones y camisería en la avenida de Oporto, 59. 

Don Mariano Dusmet Y rayzoz, para academia de ense­
ñanza por correspondencia en la calle de Serrano, 218. 

Don Hilario Bartolomé Martín, para venta de comesti­
bles en la calle del Pan Bendito, 11. 

Don Alberto del Rincón Rojas, para venta de muebles 
en la calle de Ponferrada, 12. 

Doña Margarita Flores Soler, para bar en la calle de 
la Paz, 1. 
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Don Francisco Pérez Rodríguez, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de la Virgen de Belén, 6. 

, Don Marino del Molino Menes, para fábrica de morcillas 
en el camino viejo de Leganés, 137. 

Don Atilano Martínez Criado, para garaje en la calle 
de Donoso Cortés, 15. 

Manger (S. L.), para taller de confecciones en la calle 
de Luchana, 39. 

Don Mario García Olías- ieto, para depósito cerrado 
de tejidos en la calle de García de Paredes, 23. 

Don Alonso García Escribano, para estación de engrase 
en la calle de Fernando el Santo, 23. 

Don J oseph Keusses, para exposición y venta por mayor 
de maquinaria en la calle de Antonio Acuña, 10. 

Don Julián Carracedo Concejero, para bar en la calle 
de Esteban Callan tes, 57. 

Reicomsa, para garaje y taller de reparación de auto­
móviles en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 43. 

Don Alfonso Aguado González, para venta de paja en 
la calle de Juan Montero, 29. 

Don José Sierra Pérez, para carnicería, como amplia­
ción, en el Mercado de Maravillas, puesto número 281. 

Don Alejandro del Castillo San Valentín, para taller 
de reparación de automóviles en la calle de Granada, 24. 

Don José Luis del Campo García, para estudio foto­
gráfico con galería y venta de material en la calle ele Gl1-
tenberg, 10. 

Don Dionisia Blázquez González, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Maria ele Guzmán, 39. 

Don Camilo Alvarez del Valle, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Pedro Laborele, 25 (galería de ali­
mentación, local 9). 

Jalter (S. A.), para venta de aparatos electrodomésticos 
en la calle ele la Virgen del Sagrario, 3 (edificio Quintana). 

Don Nicolás Fernández-Villacañas García, para ferre­
tería y venta de proeluctos de peluguería y perfumería en 
la calle de Ricardo Ortiz, 26. 

Doña Mercedes Segura A1mirall, para despacho de tinte 
en la calle de Ve1arde, sin número. 

Don Ba1domero SaÍ1miguel Sanmigue1, para laboratorio 
fotográfico en la calle de Santa Feliciana, 18. 

Doña Teresa Serrano Martín, para churrería y fábrica 
de patatas fritas en la calle de Rafael San Narciso, 14. 

Don Antonio Huerta Clavero, para taller mecánico en 
la calle de la Careleñosa, 15. 

Don Manuel Luengo Montero, para taller ele electri­
cista en la calle ele Galileo, 108. 

Delicatessem (S. A.), para depósito cerrado de comes­
tibles en la calle de Joaquín Costa, 27. 

Don José Antonio Gamo Jiménez, para carnicería y sal­
chichería en la calle ele Tomás Bretón, 12 (galería de ali­
mentación, tienda números '19 y 20). 

Grenco Ibérica (S. L.), para venta por mayor ele maqui­
naria en la calle ele las Naciones, 15. 

Hijos de Aurora Martinez Tejeiro, para imprenta, pa­
pelería y venta de objetos de escritorio en la Puerta del 
Sol, 1. 

Sepaco (S. A), para autoservicio en el camino ele la 
Laguna, 124. 

Don Federico Barrios Lloréns, para taller de sastre y 
obrador en la carrera ele San Francisco, 7. 

Don Diego Jiménez Alfara, para taller ele zapatero en 
la calle del Puerto de la Morcuera, 36. 

Servicio Comercial de Repuestos (S. A), para venta ele 
aparatos electrodomésticos, raelio y televisión en la calle de 
Joaquín García Morato, 111. 

Don Jaime Luveras Roqueta, para almacén ele pinturas 
en la calle ele la Infanta María Teresa, 8. 

Don Isaías Severiano Pecharromán, para huevería en 
la calle de Marcelina, 8. 
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Doña Concepción Moreno Martín, para carnicería en 
la avenida de Palomeras, 124, bloque 14 (galería de alimen­
tación, tienda número 10). 

Rodríguez y Compañía (S. L.), para despacho de leche 
en la calle de Torres Miranela, 4 y 6. 

Don J ulián Vi lar Pecharromán, para cacharrería y venta 
de juguetes, como ampliación, en la calle ele Nicolás Sán­
chez, 39. 

Industrias Pisagra (S. A), para venta por mayor de 
proeluctos farmacéuticos en la calle de Francisco ava-
cerraela, 57. 

Santa María (S. A), para taller de ebanistería mecánica, 
como ampliación, en la calle de Anastasia Herrero, 5, 7 y 9. 

Doña Alfonsa Alguacil Muñoz, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Zigia, 39. 

Don Mariano de Lama Espada, para almacén ele comes­
tibles en la calle de El Toboso, 17. 

Don José García Jiménez, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Pedro Fernández Labrada, 3. 

Don Gregario Reguero Bueso, para yenta ele confec­
ciones en la calle de la Virgen del Lluch, 4, 

Don Braulio Caballero Falque, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Maravillas, puesto números 286 
y 287. 

Doña Valentina Rabanal Fernández, para venta de va­
riantes en la calle ele López ele Hoyos, 198 (galería comer­
cial, tienda número 15). 

Don Peter Albert Bralford, para bar americano en la 
calle de Maldonado, 5. 

Don Quirino Pinto Gómez, para venta de carne en la 
calle elel Pilar de Zaragoza, 62. 

Don Francisco Martinez Meca, para venta de muebles 
usados en el barrio del Pilar, 7, local 17. 

Don Pascual Pérez Lencina, para bodega en el paseo 
de Alberto de Palacios, 72. 

Don Mariano Garrido Yarza, para pastelería y heladería 
en la calle de Gaztambide, 54. 

Cooperativa elel Campo Sagrado Corazón de Jesús, de 
Mancha Real (Jaén), para venta de aceite de oliva en la 
calle elel Lago Constanza, 8, 

Don Luis González Benito, para venta de pan, como 
ampliación, en la calle de Agustina Diez, 1 (galería comer­
cial, tienda número 1). 

DENEGACIONES 

Don José Arranz Guijarro, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Puerto de Cardoso, 10 (galería comercial, 
puestos números 22 y 23). 

Don Fidel Pozo Vallés, para venta de huevos en la 
calle de la Sierra de Los Filabres, 11. 

Don Domingo Fernández ,Pérez, para lechería, como 
all1pliación, en la calle de Ricardo Palnla, 23. ' 

Doña Luisa Perantón Herencia, para carbonería en la 
calle de las Pañerías, 25. 

Don Miguel García Ramos, para taller de baños gal­
vánicos en la calle de El Toboso, 57. 

Don Miguel Cruz Bejarano, para taller de carpintería 
en la calle de los Bás::ones, 48, 

Doña Josefa Iglesias Fernández, para autoservicio en 
la calle de Martell, 11. 

Don José Luis Silvestre Subirat, para venta de leche 
y productos lácteos en la calle de Fúcar, 10. 

Estela (S. A), para oficinas y fábrica de licores en la 
calle de Juan de Urbieta, 4. 

l' ~ :l Manuel López Rojo, para despacho de pan en la 
calle de la Viña, bloque 16, número 8 (Entrevías) . 

Don Antonio Ruiz A1marcha, para bodegón en la calle 
de Mercedes Antón, 5. 

Don Nicanor Lozano Suárez, para venta de aves en la 
calle de San Mario, 45. 
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EST!i\IACIOXES DE RECURSOS 

Doña Josefa Peña Sánchez, para peluquería de señoras 
en la calle de Ferraz, 34. 

Don Honorio Gómez Palacios, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Feijoo, 7. 

Madrid, 18 ele julio ele 1966.-El Alcalde Pre idente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaría General 

ANUNCIOS 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ciríaco 
Alonso Vargas proyecta establecer un es tudio fotográf ico en la ca a 
número 4 de la calle del Seis de I oviembre. 

Las personas que se cGnsideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1966.-El Secretario general, JUAN Jo É 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que doña María Josefa 
Moreno Sánchez proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 4 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e..-xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fercan (S. A.) 
proyecta establecer una oficina para alquiler de automóviles en 
la casa número 98 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Núñez 
Martín proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 4 de la calle de Eugenia de Montijo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Julián Gon­
zález Torres proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 9 de la calle de Cádiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Yilla de ::\Iadrid, se anuncia al público que Triade (S. A.) 
proyecta establecer una tienda para la venta de metales en la casa 
número 98 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por e crito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publ icación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;¡t * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Mar­
tínez Escudero proyecta establecer un ta ller de joyería en la casa 
número 4 de la calle de San Carlos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefina 
Esteban Rico proyecta establecer una academia de corte y confección 
en la casa número 21 de la call e de Marcelino A lvarez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Valeriana 
Ligero Rojo proyecta es tablecer una peluquería de señoras en la casa 
número 39 de la calle del Vizconde de Arlessón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Gámez Cruz proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 1 de la calle de Salvador Alonso. 

Las personas que se consideren perjudicadas llor dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1966.-EI Secr~tario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J osé Luis 
Sánchez García proyecta establecer un taller de reparación de auto­
móviles en la casa número 23 de la calle de Valderribas. 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

657 

Ayuntamiento de Madrid



18 ele julio ele 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Montplet (Sociedad 
anóllima) proyecta establecer una oficina, con exposición y depósito 
de artículos de perfumería, en la ca. a número 20 de la calle de 
Velarde. 

. Las per onas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel García 
González proyecta establecer un depósito cerrado de vidrios y espejos 
tll la casa número 14 de la calle de Sallaberry. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * ::: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Jiménez 
Velayos proyecta establecer un despacho de leche embotellada en la 
casa número 13 de la calle de la Sociedad. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Teresa López 
Revilla proyecta establecer una papelería en la casa número 114 de 
la calle de Joaquín García Morato. 

. Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

E;l cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se an uncia al público que Hida (S. L.) pro­
yecta establecer un almacén en la casa número 6 de la plaza de 
Getafe. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Rivero 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una oficina de exportación 
e importación en la casa número 15 del paseo de la Habana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 

. del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 14 de julio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Hu­
manes Sáez proyecta establecer una ferretería, con venta de apara­
tos electrodomésticos y lámparas, en la casa número 76 de la calle 
de Elfo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Felipa Carre­
tero Madrid proyecta establecer una peluquería de señoras en el 
barrio de Moratalaz, polígono X, casa número 813. 

Las personas que se consideren perj udícadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 13 de la carrera de 

San Francisco, con vuelta a la call e de San Isidro, se pone en general 

conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 

dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 

y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 

que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 

ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente y aportar o pro­

poner las pruebas oportunas. dentro de los quince días siguientes al 

de es ta publicación. 

Madrid, 14 de julio de 1966. - El Gerente, Mig'/lel Vizca íno 
M.á.rque:J. 

Empresa Municipal de Transportes 

Relación de las bolas representativas de series de diez obliga­
ciones del Empréstito de 1949 de la Empresa Municipal de Trans­
portes y de los títulos correspondientes, que han resultado amorti­
zados en el décimosegundo sorteo de amortización, celebrado el 
día 8 de junio de 1966, en el salón de Sorteos de la Lotería Nacional: 

f1 
Número Numeración I Número I Numeración 

de las bolas de los de las bolas de los 
que representan títulos que deben que repre~entan títulos que deben 

las series ser amortizados las senes ser amortizados 

14 131 a 140 269 2.681 a 2.690 
16 151 a 160 321 3.201 a 3.210 
51 501 a 510 398 3.971 a 3.980 
55 541 a 550 451 4.501 a 4.510 
87 861 a 870 476 4.751 a 4.760 

112 1.111 a 1.120 483 4.821 a 4.830 
114 1.131 a 1.140 511 5.101 a 5.110 
117 1.161 a 1.170 520 5.191 a 5.200 
119 1.181 a 1.190 523 5.221 a 5.230 
135 1.341 a 1.350 525 5.241 a 5.250 
139 1..181 a 1.390 535 5.341 a 5.350 
203 2.021 a 2.030 561 5.601 a 5.610 
235 2.341 a 2.350 584 5.831 a 5.840 
240 2.391 a 2.400 585 5.841 a 5.850 
253 2.521 a 2.530 591 5.901 a 5.910 
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Número I Numeraci ón Número Numeración Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los de las bolas I de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben Que representan títulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
ltls series ser amortizados 1as series ser amortizados hs se ries se r amortizados las series ser amortizados -- - ----------

I 
I 

6.031 a 6.040 
I 

20.421 a 20.430 3.831 38 . .)01 a 38.310 5.582 55.811 a 55.820 604 2.043 
606 6.051 a 6.060 2.060 20.591 a 20.600 3.872 38.711 a 38)20 5.586 55.851 a 55.860 
632 6.311 a 6.320 2.081 20.801 a 20.810 3.910 39.091 a 39.100 1I 5.609 56.081 a 56.090 
634 I 6)31 a 6.340 2.092 20.911 a 20.920 3.923 39.221 a 39.230 5.642 56.411 a 56.420 
646 6.451 a 6.460 2.093 21).921 a 20.930 3.937 39.361 a 39.370 5.660 56.591 a 56.600 
648 6.471 a 6.480 2.096 20.951 a 20.960 3.975 

I 
39.741 a 

39.750 11 
5.671 56.701 a 56.710 

650 6.491 a 6.500 2.114 21.131 a 21.140 4.016 40.151 a 40.160 5.687 56.861 a 56.870 
652 6.511 a 6.520 2.131 21.301 a 21.310 4.033 40.321 a 40.330 5.699 56.981 a 56.990 
658 6.571 a 6.580 2.134 21.331 a 21.340 4.090 40.891 a 40.900 5.725 57.241 a 57.250 
699 6.981 a 6.990 2.150 21.491 a 21.500 4.099 

I 
40.981 a 40.990 5.736 57.351 a 57.360 

704 7.031 a 7.040 2.153 2l.521 a 21.530 4.112 41.111 a 41.120 5.784 57.831 a 57.840 
720 7.191 a 7.200 2.178 21.771 a 21.780 4.116 41.151 a 41.160 5.791 57.901 a 57.910 
760 7.591 a 7.600 2.193 21.921 a 21.930 4.150 41.491 a 41.500 5.825 58.241 a 58.250 
851 8.501 a 8.510 2.205 22.041 a 22.050 

I 
4.173 41.721 a 41.730 5.853 58.521 a 58.530 

856 8.551 a 8.560 2.245 22.441 a 22.450 4.194 41.931 a 41.940 5.918 59.171 a 59.180 
883 8.821 a 8.830 2.254 22.531 a 22.540 

I 

4.234 42.331 a 42.340 5.924 59.231 a 59.240 
894 8.931 a 9.940 2.275 22.141 a 22.750 4.241 42.401 a 42.410 5.939 59.381 a 59.390 
905 9.041 a 9.050 2.366 23.651 a 23.660 4.254 42.531 a 42.540 5.960 59.591 a 59.600 
910 9.091 a 9.100 2.379 23.781 a 23.790 4.255 42.541 a 42.550 6.005 60.041 a 60.050 
933 9.321 a 9.330 2.382 23.811 a 23.820 4.270 42.691 a 42.700 6.026 60.251 a 60.260 
943 9.421 a 9.430 2.402 24.011 a 24.020 4.275 42.741 a 42.750 6.042 60.411 a 60.420 
956 9.551 a 9.560 2.459 24.581 a 24.590 4.281 42.801 a 42.810 I 6.043 60.421 a 60.430 
986 9.851 a 9.860 2.489 24.881 a 24.890 4.287 42.861 a 42.870 6.058 60.571 a 60.580 
989 9.881 a 9.890 2.490 24.891 a 24.900 4.298 42.971 a 42.980 6.076 60.751 a 60.760 
992 9.911 a 9.920 2.497 24.961 a 24.970 4.321 43.201 a 43.210 6.078 60.771 a 60.780 

1.022 10.211 a 10.220 2.502 25.011 a 25.020 4.335 43.341 a 43.350 6.105 61.041 a 61.050 
1.053 10.521 a 10.530 2.523 25.221 a 25.230 4.390 43.891 a 43.900 6. 110 61.091 a 61.100 
1.059 10.581 a 10.590 2.526 25.251 a 25.260 4.395 43.941 a 43.950 6.120 61.191 a 61.200 
1.062 10.611 a 10.620 2.530 25.291 a 25.300 4.410 44.091 a 44.100 6.142 61.411 a 61.420 
1.107 11.061 a 11.070 2.576 25.751 a 25.760 4.414 44.131 a 44.140 6.158 61.571 a 61.580 
1.138 11.371 a 11.380 2.583 25.821 a 25.830 4.433 44.321 a 44.330 6. 161 61.601 a 61.610 
1.143 11.421 a 11.430 2.619 26.181 a 26.190 4.457 44.561 a 44.570 6.182 61.811 a 61.820 
1.208 12.071 a 12.080 2.640 26.391 a 26.400 4.470 44.691 a 44.700 6.205 62.041 a 62.050 
1.217 12.161 a 12.170 2.683 26.821 a 26.830 4.473 44.721 a 44.730 6.210 62.091 a 62.100 
1.260 12.591 a 12.600 2.709 27.081 a 27.090 4.490 44.891 a 44.900 6.230 62.291 a 62.300 
1.272 12.711 a 12.720 2.714 27.131 a 27.140 4.494 44.931 a 44.940 6.247 62.461 a 62.470 
1.319 13.181 a 13.190 2.721 27.201 a 27.210 4.579 45.781 a 45.790 6.253 62.521 a 62.530 
1.335 13.341 a 13.350 2.762 27.611 a 27.620 4.586 45.851 a 45.860 I 6.291 62.901 a 62.910 
1.339 13.381 a 13.390 2.768 27.671 a 27.680 4.587 45.861 a 45.870 6.315 63.141 a 63.150 
1.355 13.541 a 13.550 2.819 28.181 a 28.190 4.593 45.921 a 45.930 6.359 63.581 a 63.590 
1.367 13.661 a 13.670 2.861 28.601 a 28.610 4.608 46.071 a 46.080 6.376 63.751 a 63.760 
1.381 13.801 a 13.810 2.885 28.841 a 28.850 4.609 46.U81 a 46.090 I 6.387 63.861 a 63.870 
1.388 13.871 a 13.880 2.922 29.211 a 29.220 4.615 46.141 a 46.150 6.397 63.961 a 63.970 
10400 13.991 a 14.000 2.949 29.481 a 29.490 4.628 46.271 a 46.280 6.400 63.991 a 64.000 
1.417 14.161 a 14.170 2.954 29.531 a 29.540 4.633 46.321 a 46.330 6.406 64.051 a 64.060 
1.427 14.261 a 14.270 2.959 29.581 a 29.590 4.690 46.891 a 46.900 6.456 64.551 a 64.560 
1.438 14.371 a 14.380 2.964 29.631 a 29.640 4.693 46.921 a 46.930 6.513 65. 121 a 65.130 
1.451 14.501 a 14.510 3.010 30.091 a 30.100 4.710 47.091 a 47.100 6.520 65.191 a 65.200 
1.457 14.561 a 14.570 3.042 30.411 a 30.420 4.728 47.271 a 47.280 6.523 65.221 a 65.230 
1.461 14.601 a 14.610 3.077 30.761 a 30.770 4.757 47.561 a 47.570 6.549 65.481 a 65.490 
1.463 14.621 a 14.630 3.112 31.111 a 31.120 4.795 47.941 a 47.950 6.583 65.821 a 65.830 
1.477 14.761 a 14.770 3.130 31.291 a 31.300 4.801 48.001 a 48.010 6.603 66.021 a 66.030 
1.488 14.871 a 14.880 3.132 31.311 a 31.320 4.812 48.111 a 48.120 6.649 66.481 a 66.490 
1.507 15.061 a 15.070 3.148 31.471 a 31.480 4.846 48.451 a 48.460 6.659 66.581 a 66.590 
1.524 15.231 a 15.240 3.159 31.581 a 31.590 4.861 48.601 a 48.610 6.665 66.641 a 66.650 
1.550 15.491 a 15.500 3.160 31.591 a 31.600 4.879 48.781 a 48.790 6.666 66.651 a 66.660 
1.578 15.771 a 15.780 3.166 31.651 a 31.660 4.917 49.161 a 49.170 6.704 67.031 a 67.040 
1.616 16.151 a 16.160 3.177 31.761 a 31.770 4.924 49.231 a 49.240 6.738 67.371 a 67.380 
1.635 16.341 a 16.350 3.187 31.861 a 31.870 4.941 49.401 a 49.410 6.752 67.511 a 67.520 
1.640 16.391 a 16.400 3.221 32.201 a 32.210 4.950 49.491 a 49.500 6.806 68.051 a 68.060 
1.653 16.521 a 16.530 3.243 32.421 a 32.430 4.957 49.561 a 49.570 6.807 68.061 a 68.070 
1.658 16.571 a 16.580 3.246 32.451 a 32.460 4.986 49.851 a 49.860 6.839 68.381 a 68.390 
1.666 16.651 a 16.660 3.267 32.661 a 32.670 5.026 50.251 a 50.260 6.858 68.571 a 68.580 
1.691 16.901 a 16.910 3.270 32.691 a 32)00 5.044 5D.431 a 50.440 6.862 68.611 a 68.620 
1.708 17.071 a 17.080 3.289 32.881 a 32.890 5.052 50.511 a 50.520 6.870 68.691 a 68.700 
1.732 17.311 a 17.320 3.326 33.251 a 33.260 5.066 50.651 a 50.660 6.905 69.041 a 69.050 
1.739 17.381 a 17)90 3.337 33.361 a 33.370 5.083 50.821 a 50.830 6.936 69.351 a 69.360 
1.778 17.771 a 17.780 3.357 33.561 a 33.570 S. 105 51.041 a 51.050 6.976 69.751 a 69.760 
1.786 17.851 a 17.860 3.385 33.841 a 33.850 5.176 51.751 a 51.760 6.978 69.771 a 69.780 
1.790 17.891 a 17.900 3.399 33.981 a 33.990 5.209 52.081 a 52.090 6.983 69.821 a 69.830 
1.832 18.311 a 18.320 3.444 34.431 a 34.440 5.227 52.261 a 52.270 6.984 69.831 a 69.840 
1.837 18.361 a 18.370 3.482 34.811 a 34.820 5.252 52.511 a 52.520 7.021 70.201 a 70.210 
1.840 18.391 a 18.400 3.499 34.981 a 34.990 5.285 52.841 a 52.850 7.030 70.291 a 70.300 
1.851 18.501 a 18.510 3.506 35.051 a 35.060 5.290 52.891 a 52.900 7.055 70.541 a 70.550 
1.866 18.651 a 18.660 3.549 35.481 a 35.490 5.326 53.251 a 53.260 7.069 70.681 a 70.690 
1.870 18.691 a 18.700 3.586 35.851 a 35.860 5.375 53.741 a 53.750 7.074 70.731 a 70.740 
1.892 18.911 a 18.920 3.624 36.231 a 36.240 5.405 54.041 a 54.050 7.075 70.741 a 70.750 
1.910 19.091 a 19.100 3.637 36.361 a 36.370 5.442 54.411 a 54.420 7.076 70.751 a 70.760 
1.932 19.311 a 19.320 3.653 36.521 a 36.530 5.450 54.491 a 54.500 7.088 70.871 a 70.880 
1.946 19.451 a 19.460 3.678 36.771 a 36.780 5.461 54.601 a 54.610 7.098 70.971 a 70.980 
1.980 19.791 a 19.800 3.711 37.101 a 37.110 5.531 55.301 a 55.310 7.116 71.151 a 71.160 
1.981 19.801 a 19.810 3.715 37.141 a 37.150 5.533 55.321 a 55.330 7.121 71.201 a 71.210 
1.991 19.901 a 19.910 3.744 37.431 a 37.440 5.548 55.471 a 55.480 7.136 71.351 a 71.360 
2.016 20.151 a 20.160 3.755 37.541 a 37.550 5.577 55.761 a 55.770 7.140 71.391 a 71.400 
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Número I Numeración ~úll1e ro N umeración I N úmero Numeración I Número Nl11ueración 
de Jas boJas ue los. de las bola s de Jos de Jas boJas de Jos I de Jas boJas de Jos 

que repre~entan I títulos que deben que representan títuJos que deben 

1I 

que representan títuJos que deben que representnn I títulos que debell 
bs se n es se r amortizados las seri es I ser amortizados las series I 

ser amortizados las se n e'5 ser amortizados , 
I 

I I 

7.154 71.531 a 71.540 I ~ . 522 85.211 a 85.220 9.927 99.261 a 99.270 10.<184 109.831 a 109.840 
7.160 71.591 a. 71.600 8.573 85.721 a 85.730 

" 

9.930 99.291 a 99.300 10.986 109.851 a 109.860 
7.219 72.181 a 72.190 ' 8.595 85.94 1 a 85.950 9.932 99.311 a 99.320 11.013 110.121 a 110.130 
7.233 I 72.321 a 72.330 8.640 86.391 a 86.400 I 9.981 99.801 a 99.810 11.017 11 0. 161 a 110.170 
7.238 72.371 a 72.380 8.648 86.471 a 86.480 10.049 100.481 a 100.490 11.087 110.861 a 110.870 
7.290 72.891 a 72.900 8.669 86.68 1 a 86.690 10.052 100.511 a 100.520 11.101 111.001 a 111.010 
7.299 72.981 a 72.990 8.674 86.731 a 86.740 ' 10.118 101.171 a 101.180 11.151 111.501 a 111.510 
7.340 73.391 a 73.400 8.685 86.841 a 86.850 10.131 101.301 a 101.310 11.200 111.991 a 11 2.000 
7.362 73.611 a 73.620 8.686 86.85 1 a 86.860 10.161 101.601 a 101.610 11.208 11 2.071 a 112.080 
7.395 73.941 a 73.950 I 8.709 87.081 a 87.090 10.162 101.611 a 101.620 11.210 112.091 a 112.100 
7.415 74.141 a 74.150 8.725 87.241 a 87.250 10.169 101.681 a 101.690 11.221 112.201 a 112.210 
7.429 74.281 a 74.290 8.729 87.281 a 87.290 10.177 '0i- 11.269 112.681 a 112.690 
7.436 -74.351 a 74.360 I 8.745 87.441 a 87.450 tima bola 101.761 a 101.765 11.301 113.001 a ].13.01 0 
7.473 74.721 a 74.730 8.781 87.801 a 87.810 10.184 101.831 a 101.840 11.304 113.031 a 113.040 
7.474 74.731 a 74.740 8.795 87.941 a 87.950 10.194 101.93 1 a 101.940 11.305 113.041 a 113.050 
7.528 75 .27 1 a 75.280 8.821 88.201 a 88.210 10.198 101.971 a 101.980 11.317 113. 161 a 113.170 
7.550 75.491 a 75.500 8.830 88.291 a 88.300 10.202 102.011 a 102.020 11.336 113.351 a 113.360 
7.553 75.521 a 75.530 8.876 88.751 a 88.760 10.225 102.241 a 102.250 11.347 113.461 a 113.470 
7.570 75.691 a 75.700 8.892 88.911 a 88.920 10.229 102.281 a 102.290 11.382 113.811 a 113.820 
7.579 75.781 a 75.790 8.900 88.991 a 89.000 10.258 102.571 a 102.580 11.397 113.961 a 113.970 
7.593 75.921 a 75.930 8.902 89.011 a 89.020 10.260 102.591 a 102.600 11.404 114.03 1 a 114.040 
7.651 76.501 a 76.510 8.913 89.121 a 89. 130 10.277 102.761 a 102.770 11.407 114.061 a 114.070 
7.666 76.65 1 a 76.660 8.940 89.391 a 89.400 10.322 103.211 a 103.220 11.416 114.151 a 114.1 60 
7.667 76.66 1 a 76.670 I 8.960 89.591 a 89.600 10.327 103.261 a 103.270 11.418 114.171 a 114.180 
7.698 76.971 a 76.980 8.972 89.711 a 89.720 10.329 103.281 a 103.290 11.425 114.241 a 114.250 
7.713 77. 121 a 77.130 8.980 89.791 a 89.800 10.337 103.361 a 103.370 11.429 114.281 a 114.290 
7.721 77.201 a 77.210 I 9.015 90. 141 a 90. 150 10.344 103.431 a 103.440 11.432 114.311 a 114.320 
7.747 77.461 a 77.470 9.053 90.521 a 90.530 10.346 103.451 a 103.460 11.466 114.65 1 a 114.660 
7.770 77.691 a 77.700 9.056 90.55 1 a 90.560 10.388 103.871 a 103.880 11.484 114.831 a 114.840 
7.788 77.871 a 77.880 9.070 90.691 a 90.700 10.417 104.1 61 a 104.170 11.603 116.021 a 116.030 
7.794 77.931 a 77.940 9.087 90.861 a 90.870 10.424 104.231 a 104.240 11.613 116.121 a 116.130 
7.805 78.041 a 78.050 9.093 90.921 a 90.930 10.440 104.391 a 104.400 11.637 116.361 a 116.370 
7.815 78.141 a 78.150 9.107 91.061 a 91.070 10.446 104.451 a 104.460 11.663 116.621 a 116.630 
7.822 78.211 a 78.220 9.124 91.231 a 91.240 10.462 104.611 a 104.620 11 .670 116.691 a 116.700 
7.829 78.281 a 78.290 9.138 91.371 a 91.380 10.481 104.801 a 104.810 11.675 116.741 a 116.750 
7.838 78.371 a 78.380 9.1 56 91.55 1 a 91.560 10.486 104.85 1 a 104.860 11.684 116.831 a 116.840 
7.840 78.391 a 78.400 9.176 91.751 a 91.760 10.494 104.93 1 a 104.940 11.695 116.941 a 116.950 
7.841 78.401 a 78.410 9.181 91.801 a 91.810 10.509 105.081 a 105.090 11.751 117.501 a 117.510 
7.842 78.411 a 78.420 9.213 92.121 a 92.1 30 10.514 105.131 a 105.140 11.822 118.211 a 118.220 
7.847 78.461 a 78.470 9.215 92.141 a 92. 150 10.518 105.171 a 105.180 11.830 118.291 a 118.300 
7.865 78.641 a 78.650 9.241 92.401 a 92.410 10.526 105.251 a 105.260 11.840 118.391 a 118.400 
7.873 78.721 a 78.730 9.251 92.501 a 92.510 10.530 105.291 a 105.300 11.873 118.721 a 118.730 
7.880 78.791 a 78.800 I 9.273 92.721 a 92.730 10.566 105.651 a 105.660 11.893 118.921 a 118.930 
7.898 78.971 a 78.980 l' 9.296 92.95 1 a 92.960 10.583 105.821 a 105.830 11.899 118.981 a 118.990 
7.899 78.981 a 78.990 9.330 93.291 a 93.300 10.599 105.981 a 105.990 11 .926 119.251 a 119.260 
7.913 79.121 a 79.130 9.355 93.54 1 a 93.550 10.603 106.021 a 106.030 11.929 119.281 a 119.290 
7.928 79.271 a 79.280 9.356 93.55 1 a 93.560 10.617 106.161 a 106.170 11.940 119.391 a 119.400 
7.939 79.381 a 79.390 9.364 93.63 1 a 93.640 10.627 106.261 a 106.270 11.949 119.481 a 11 9.490 
7.963 79.621 a 79.630 9.436 94.351 a 94.360 10.672 106.711 a 106.720 11.994 119.93 1 a 119.940 
8.024 80.231 a 80.240 9.468 94.671 a 94.680 10.674 106.731 a 106.740 12.114 121.131 a 121.140 
8.050 80.491 a 80.500 9.473 94.721 a 94.730 10.710 107.091 a 107.100 I 12.154 121.53 1 a 121.540 
8.081 80.801 a 80.810 9.478 94.771 a 94.780 10.722 107.211 a 107.220 I 12.182 121.811 a 121.820 
8.084 80.831 a 80.840 9.488 94.871 a 94.880 10.725 107.241 a 107.250 12.189 12 1.881 a 121.890 
8.105 81.041 a 81.050 9.507 95.061 a 95.070 10.758 107.571 a 107.580 12.253 122.521 a 122.530 
8.112 81.111 a 81.120 9.524 95.231 a 95.240 10.765 107.641 a 107.650 12.286 122.851 a 122.860 
8.119 81.181 a 81.190 9.547 95 .461 a 95 .470 10.769 107.681 a 107.690 12.292 122.911 a 122.920 
8.123 81.221 a 81.230 9.577 95 .761 a 95. 770 10.785 107.841 a 107.850 12.404 124.031 a 124 .040 
8.124 81.231 a 81.240 9.599 95.981 a 95.990 10.813 108.121 a 108.130 12.416 124.1 51 a 124.160 
8. 195 81.941 a 81.950 9.611 96.101 a 96.110 10.851 108.501 a 108.510 12.420 124. 191 a 124.200 
8.201 82.001 a 82.010 9.645 96.441 a 96.450 10.857 108.561 a 108.570 12.429 124.281 a 124.290 
8.225 82.241 a 82.250 9.648 96.471 a 96.480 10.882 108.811 a 108.820 12.430 124.291 a 124.300 
8.239 82.381 a 82.390 9.653 96.521 a 96.530 10.909 109.081 a 109.090 12.440 124.391 a 124.400 
8.249 82.481 a 82.490 9.663 96.62 1 a 96.630 10.952 109.511 a 109.520 12.453 124.521 a 124.530 
8.254 82.53 1 a 82.540 9.682 96.811 a 96.820 10.958 109.571 a 109.580 12.468 124.671 a 124.680 
8.274 82.731 a 82.740 9.703 97.021 a 97.030 10.961 109.601 a 109.610 12.481 124.801 a 124.810 
8.278 82.771 a 82.780 9.728 97.271 a 97.280 
8.285 82.841 a 82.850 9.745 97.441 a 97.450 
8.326 83.251 a 83.260 9.759 97.581 a 97.590 Además de los títulos consignados en la relación precedente, han 
8.343 83.421 a 83.430 9.770 97.691 a 97.700 sido también amortizados automáticamente los números 69.315 a 8.389 83.881 a 83.890 9.828 98.27 1 a 98.280 
8.399 83.981. a 83.990 9.838 98.371 a 98.380 69.320, correspondientes a l resto de la decena de la última bola 
8.431 84.301 a 84.310 9.868 98.671 a 98.680 extraída en el sorteo del año anterior. 
8.467 84.661 a 84.670 9.890 98.891 a 98.900 
8.475 84.741 a 84.750 9.905 99.041 a 99.050 
8.520 85 .191 a 85.200 9.911 99.101 a 99.110 Madrid, 15 de junio de 1966. 

. Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 13 de agosto de 1966 
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